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Orden de 20 de enero de 2006, por la que se delega en la Directora del Instituto Canario
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Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 26 de enero de 2006, de la Directora, por
la que dictan instrucciones de tramitación respecto a los beneficiarios de subvenciones
de acciones complementarias y de acompañamiento a la formación de trabajadores en
materia de formación continua en ejecución de la convocatoria de 29 de octubre de 2004,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de enero de 2006, por el que se notifica el Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador por infracción pesquera en el expedien-
te nº 259/05 TF, a D. Julián Abreu Verde, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se da publicidad
a la Resolución de 30 de diciembre de 2005, que resuelve la convocatoria pública pre-
vista en el anexo I de la Orden de 1 de agosto de 2005, por la que se convocan para el
ejercicio 2005, subvenciones directas e indirectas con finalidad estructural cofinancia-
das por la Unión Europea (I.F.O.P.), para nueva construcción de buques pesqueros. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se da publicidad
a la Resolución de 30 de diciembre de 2005, que resuelve la convocatoria pública pre-
vista en el anexo II de la Orden de 1 de agosto de 2005, por la que se convocan para el
ejercicio 2005, subvenciones directas e indirectas con finalidad estructural cofinancia-
das por la Unión Europea (I.F.O.P.), para nueva construcción de buques pesqueros. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de enero de 2006, por el que se notifica el Acuer-
do de iniciación del procedimiento sancionador simplificado por infracción pesquera en
el expediente nº 264/05 TF, a D. Gabriel Fernández Fernández.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de enero de 2006, por el que se notifica el Acuer-
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Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 18 de enero de 2006, por el que
se hace pública la Resolución de 18 de enero de 2006, que corrige los errores materiales
advertidos en la Resolución de 11 de octubre de 2005, por la que se conceden subven-
ciones destinadas a la modernización de las explotaciones agrícolas para la adquisición
de medios de producción.

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 18 de enero de 2006, relativo al
requerimiento de comparecencia para notificación al interesado en el procedimiento de
reintegro, en relación con la liquidación de intereses.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 9 de diciembre de 2005, sobre notificación de Resoluciones de
iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía. Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anun-
cio de 19 de marzo de 2002, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
por el que se somete a información pública el expediente relativo a autorización admi-
nistrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de MT, Estaciones Trans-
formadoras, red de distribución de BT y AP en Urbanización Residencial Las Villas de
Arucas, ubicada en Lomo Espino, término municipal de Arucas (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/216.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 12 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Proyecto de L.M., C.T., red de B.T. y A.P. de
la Urbanización Lomo Cardón, ubicada en calle Tigaday, Urbanización Lomo Cardón,
término municipal de Ingenio (Gran Canaria).- Expte. nº AT 05/186.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 26 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental de
la cantera Cañada Honda y otros, término municipal de San Nicolás de Tolentino (Gran
Canaria).- Expte. nº 386.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 16 de septiembre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial, para el ahondamiento de 2 m a una gavia preexistente y el ahon-
damiento de 4 m a una mareta, situadas ambas en donde llaman “Las Hermosas”, térmi-
no municipal de Pájara, solicitada por Dña. Margarita Martín Hernández.

Anuncio de 8 de noviembre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la instalación de invernadero de malla, situado en el Cu-
chillete del Cornado, término municipal de Tuineje, solicitado por D. Tomás Torres To-
rres.

Anuncio de 20 de diciembre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la instalación de invernadero de malla, situado en donde
llaman La Majada del Cabo, término municipal de Pájara, solicitada por D. Carlos Ca-
brera Ajeno.
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Ayuntamiento de La Guancha (Tenerife)

Anuncio de 14 de diciembre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial
Industrial Sector nº 4 de suelo apto para urbanizar “La Yegua”.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 13 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio contencioso nº 0000514/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Puerto del Rosario

Edicto de 5 de diciembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000433/2004.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja

Anuncio de 24 de enero de 2006, relativo al proceso de renovación de órganos rectores,
elección de Consejeros Generales en representación de Impositores.

Boletín Oficial de Canarias núm. 21, martes 31 de enero de 2006 1931

Página 2032 

Página 2033

Página 2033

Página 2035

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

141 ORDEN de 20 de enero de 2006, por la que
se delega en la Directora del Instituto Ca-
nario de la Mujer la competencia en mate-
ria de autorización de ampliaciones de cré-
ditos que amparen gastos de personal en dicho
Organismo Autónomo.

El artículo 25.c) de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para 2006, atribuye a los titulares de
los Departamentos la competencia para la autorización
de las ampliaciones de créditos que amparen gastos de
personal conforme a lo establecido en el artículo 36.2,
apartados a), b) salvo que venga impuesto por reso-
lución judicial firme y d) de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y anexo I de la propia Ley 9/2005,
apartados 1.a), 1.b), 1.c) y 2.

El artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, posibilitan la delegación de competen-
cias en el Órgano que, por aplicación del principio
de eficacia, sea más idóneo. 

Circunstancias de índole técnica aconsejan dele-
gar, en la Directora del Instituto Canario de la Mu-
jer, la competencia a que se refiere el artículo 25.c)
de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2006, con el objeto de agilizar y alcan-
zar una mayor eficacia en la gestión presupuestaria
del Instituto Canario de la Mujer. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

Primero.-  Delegar, en la Directora del Instituto Ca-
nario de la Mujer, la competencia para autorizar las
ampliaciones de créditos que amparen gastos de per-
sonal en dicho Organismo Autónomo a que se refie-
re el artículo 25.c) de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para 2006.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en ejercicio de la competencia delegada por
la presente Orden, harán constar expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas a todos los
efectos por su titular. 

Cuarto.- La delegación a la que se refiere la pre-
sente Orden, surtirá sus efectos durante el ejercicio
presupuestario de 2006, sin perjuicio de las faculta-
des de revocación y avocación que podrán ser ejer-
cidas en cualquier momento.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2006. 

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.



142 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
26 de enero de 2006, de la Directora, por
la que dictan instrucciones de tramitación
respecto a los beneficiarios de subvencio-
nes de acciones complementarias y de acom-
pañamiento a la formación de trabajadores
en materia de formación continua en ejecución
de la convocatoria de 29 de octubre de
2004, cofinanciada por el Fondo Social
Europeo.

Por Resolución de 29 de octubre de 2004 (B.O.C.
nº 212, de 3 de noviembre), de la Presidenta, se
aprobó la convocatoria y se estableció el proce-
dimiento general para la concesión de subven-
ciones de acciones complementarias y de acom-
pañamiento a la formación de trabajadores, en
materia de formación continua por parte del Ser-
vicio Canario de Empleo, cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo.

Por Resolución de 27 de junio de 2005 (B.O.C.
nº 136, de 13 de julio), de la Directora del Servi-
cio Canario de Empleo, se concedieron subven-
ciones para el desarrollo de acciones comple-
mentarias y de acompañamiento a la formación de
trabajadores en materia de formación profesional
continua.

Por Resolución de 18 de julio de 2005 (B.O.C.
nº 150, de 2 de agosto), de la Presidenta, se mo-
difica el apartado decimosexto punto 1, de la ci-
tada Resolución de 29 de octubre de 2004, en el
sentido de “las acciones incluidas en los proyec-
tos presentados por las entidades beneficiarias de-
berán comenzar a partir de la fecha de la acepta-
ción de la subvención por el solicitante y finalizar
antes del 31 de diciembre de 2005”.

La base decimoséptima “Plazo de justificación
de las acciones y documentación” de la mencio-
nada Resolución de 29 de octubre de 2004, dispone
que la justificación de gastos de la subvención, de-
berá realizarse dentro del plazo de un mes siguiente
a la finalización del proyecto.

Asimismo, los apartados b) y c) del punto 2 de
la base decimoséptima establecen que el beneficiario
deberá aportar la documentación justificativa de los
costes relativos a la ejecución del proyecto según
los impresos normalizados de la aplicación infor-
mática y el documento de certificación en el mo-
delo normalizado.

Habiendo concluido el plazo de finalización de
los proyectos y siendo necesario que las entidades
beneficiarias de subvenciones para el desarrollo de
acciones complementarias y de acompañamiento
a la formación de trabajadores en materia de for-
mación profesional continua, concedidas en virtud
de la convocatoria realizada por la mencionada
Resolución de 29 de octubre de 2004, presenten la
documentación justificativa de los costes relativos
a la ejecución del proyecto y el documento de cer-
tificación correspondiente, resulta procedente dic-
tar las presentes instrucciones en relación con los
modelos de justificación y de certificación.

En su virtud, y en uso de las competencias que
tengo legalmente conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar los modelos a utilizar por
las entidades beneficiarias de las subvenciones pa-
ra el desarrollo de acciones complementarias y de
acompañamiento a la formación de trabajadores en
materia de formación profesional continua, concedidas
en virtud de la convocatoria realizada por Reso-
lución de 29 de octubre de 2004, de la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo, para la justifica-
ción y certificación de las acciones y la docu-
mentación requerida en la base decimoséptima de
la mencionada convocatoria, los cuales estarán a
disposición en la página web del Servicio Cana-
rio de Empleo http://www.gobiernodecanarias.org/em-
pleo, y que figuran como anexos a la presente Re-
solución: anexo I: Formularios de Certificación;
anexos II A y B: Formularios de Justificación.

Segundo.- Aprobar el modelo de estampillado
a utilizar para la validación de las facturas como
justificantes de las mencionadas subvenciones,
que figura como anexo a la presente Resolución:
anexo III: Estampillado

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo, Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

284 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 12 de
enero de 2006, por el que se notifica el Acuer-
do de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº
259/05 TF, a D. Julián Abreu Verde, de igno-
rado domicilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. Julián
Abreu Verde y no pudiéndose practicar la notificación
de la Resolución de referencia, se procede, conforme
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca de
fecha 2 de diciembre de 2005, de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador por infracción
pesquera en el expediente nº 259/05 TF.

DENUNCIADO: D. Julián Abreu Verde.
AYUNTAMIENTO: Buenavista del Norte.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador
por infracción pesquera en el expediente nº 259/05 TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territorial de La Go-
mera en servicio conjunto con el Auxiliar de Inspec-
ción Pesquera de la Viceconsejería de Pesca, con mo-
tivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca en aguas interiores de Ca-
narias y en base a los siguientes hechos y fundamen-
tos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 25 de julio de 2005, en Los Órganos,
Vallehermoso, La Gomera, se denunció a D. Julián Abreu
Verde, con D.N.I. nº 42.058.565-Y, por exceso de cap-
turas, carecer de la licencia de 2ª o 3ª clase y realizar el
marisqueo recreativo fuera de los días autorizados para
ello. Se decomisaron 5.500 gr de lapas y se entregaron,
según recibo adjunto con la denuncia, en la Obra Social
Santa Luisa de Marillac de San Sebastián de La Gomera.

Segundo.- Respecto al objeto de la denuncia se ha
de indicar que se ha comprobado en los archivos de
la Secretaría Territorial de Pesca que el denunciado es-
tá en posesión de la licencia de 2ª clase nº 4081/05,
en vigor desde el 4 de julio de 2005 hasta el 4 de ju-
lio de 2010, que le permite el ejercicio recreativo del
marisqueo con carácter recreativo a pie, no de fondo. 

El marisqueo de fondo con carácter recreativo no
está permitido ningún día, por lo tanto, el objeto de la
denuncia una vez analizado los hechos ocurridos, es
la práctica del marisqueo de forma no autorizada.

Tercero.- La Comunidad Autónoma de Canarias es
competente en materia de marisqueo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecución
y el control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspección
y vigilancia y en su caso, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, sobre la competencia sanciona-
dora establece: “La competencia para la iniciación del



procedimiento administrativo sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo corres-
ponderá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a la
citada Consejería en los supuestos de infracciones le-
ves, graves y muy graves ...”.

III.- En el Título III del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por que el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias que regula el marisqueo,
donde único se hace referencia al marisqueo de recreo
es en el Capítulo II, del marisqueo a pie, que establece
en el artículo 50.3 “Para el ejercicio del marisqueo con
carácter recreativo será necesario estar en posesión de
la licencia de pesca recreativa de 2ª o 3ª clase regula-
da en el artículo 33 de este Reglamento, de conformi-
dad con el procedimiento establecido en el artículo 34”.

Por tanto, la única modalidad de marisqueo de re-
creo o recreativo autorizada es el marisqueo a pie.

IV.- El hecho de practicar el marisqueo de fondo cons-
tituye una presunta infracción contra el precepto indi-
cado en el fundamento jurídico tercero y es calificado
como grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.3.b) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, que sobre infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y maris-
queo, dispone: “Infracciones graves: en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: 3. En lo relativo
al ejercicio de la actividad ... b) El incumplimiento de
las condiciones establecidas en las autorizaciones para
el ejercicio de la actividad pesquera o marisquera”. 

VI.- El hecho de mariscar de fondo supone el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la autoriza-
ción y puede ser constitutivo de una infracción grave, y
sobre la base de los criterios de cuantificación de sanciones
previstos en el artículo 76.b) de la citada Ley 17/2003, le
puede corresponder una sanción de 301 a 60.000 euros. 

VII.- En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo de
actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimiento
sancionador, expediente 259/05, a D. Julián Abreu

Verde por la comisión de unos hechos que pudie-
ran ser constitutivos de una infracción pesquera por
haber vulnerado lo previsto en el artículo 50.3 del
Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de
Canarias. 

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del ex-
pediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña. Car-
men Teresa Méndez Pérez, respectivamente, hacien-
do debida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente expe-
diente al denunciado, indicándole que dispone de un
plazo de quince días, contados a partir de la recepción
de la presente Resolución para aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse advirtiéndole que de no efec-
tuar alegaciones en el plazo señalado, el acuerdo de
iniciación podrá ser considerado, Propuesta de Reso-
lución y se dictará, sin más trámites, la correspondiente
resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

285 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de
enero de 2006, por el que se da publicidad a la
Resolución de 30 de diciembre de 2005, que re-
suelve la convocatoria pública prevista en el ane-
xo I de la Orden de 1 de agosto de 2005, por
la que se convocan para el ejercicio 2005, sub-
venciones directas e indirectas con finalidad es-
tructural cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para nueva construcción de buques
pesqueros. 

Visto el Informe-Propuesta del Jefe de Servicio de
Estructuras Pesqueras.

Visto el anexo I referido a subvenciones directas pa-
ra nueva construcción de buques pesqueros, de la Or-
den de 1 de agosto de 2005, por la que se convocan
para el ejercicio 2005, subvenciones directas e indi-
rectas con finalidad estructural cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para nueva construcción de bu-
ques pesqueros (B.O.C. nº 158, de 12.8.05), modifi-
cada por Orden de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 189, de 26.9.05) y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dentro del plazo establecido en el ane-
xo I de dicha Orden (desde el 13 de agosto al 13 de
octubre), se presentaron las solicitudes de subvencio-
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nes directas para la construcción de buques pesque-
ros que se relacionan en el anexo 11. 

Segundo.- Una vez estudiados cada uno de los ex-
pedientes que se relacionan en dicho anexo, no han po-
dido ser seleccionados todos los proyectos que cum-
plen con los requisitos establecidos en la base 2 de la
mencionada Orden de 1 de agosto de 2005 por falta
de disponibilidad presupuestaria, relacionándose los
beneficiarios de subvenciones directas de nueva cons-
trucción en el anexo I2, conforme a los criterios de priori-
zación establecidos en la base 5, apartado 2, de la Or-
den anteriormente referenciada, denegándose por falta
de disponibilidad presupuestaria los señalados en el
anexo I5 y en el anexo I6 los denegados por incum-
plimiento de lo dispuesto en la base 2.B), apartado 2
“De las inversiones”.

Tercero.- Teniendo en cuenta los expedientes se-
leccionados, se establece en el anexo I3, la distribu-
ción de los fondos según sean fondos I.F.O.P., fondos
de la Administración Central o fondos autonómicos. 

Cuarto.- A los buques menores de 12 metros de es-
lora total distintos de los arrastreros, se les ha incre-
mentado en un 10 por 100, el porcentaje de financiación,
alcanzando un 50 por 100, siendo el porcentaje de fi-
nanciación para el resto de los buques del 40 por 100,
conforme a lo dispuesto en el anexo del Real Decre-

to 1.048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del
sector pesquero y ayudas estructurales (B.O.E. nº 184,
de 2.8.03), Cuadro 3 ***.

Quinto.- Dada la peculiaridad de las inversiones
de nueva construcción, en la que en algunos expe-
dientes la totalidad de las inversiones no se realiza
por el Astillero constructor, sino que participan otros
proveedores, como puede ser para la compra del mo-
tor, equipos de comunicación y otros, no coincide,
en algunos expedientes el presupuesto asignado en
el proyecto de nueva construcción con el importe que
figura en el contrato firmado entre el Armador y el
Astillero, entendiéndose como inversión elegible la
totalidad del presupuesto aportado por el beneficia-
rio, a su vez coincidente con el importe señalado en
la solicitud de subvención.

Sexto.- La dotación presupuestaria está distribui-
da en tres anualidades, distribuyéndose las subvenciones
en función de las disponibilidades presupuestarias pa-
ra cada anualidad, reflejado en el anexo I4.

Séptimo.- Mediante Resolución del Viceconsejero de
Pesca, se ha procedido al archivo de los expedientes que
a continuación se relacionan, por no aportar la documentación
requerida una vez revisada la documentación que obra-
ba en los expedientes de subvención directa:
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17
de diciembre de 1999, el Reglamento (CE) 2792/1999,
del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que
se definen las modalidades y condiciones de las in-
tervenciones con finalidad estructural en el sector de
la pesca, que constituye el nuevo marco aplicable a
la política común de estructuras pesqueras.

II.- El Reglamento (CE) nº 639/2004, del Conse-
jo, de 30 de marzo de 2004, sobre la gestión de las
flotas pesqueras registradas en las regiones ultra-
periféricas de la Comunidad y el Reglamento (CE)
nº 2104/2004, de la Comisión, por el que se establecen
disposiciones de aplicación de dicho Reglamento
(CE) nº 639/2004. 

III.- El Real Decreto 1.048/2003, de 1 de agosto,
sobre ordenación del sector pesquero y ayudas es-
tructurales, describe los requisitos para la concesión
de ayudas a la renovación de la flota.

IV.- El Real Decreto 516/2005, de 6 de mayo, de
ordenación de la flota pesquera de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

V.- De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 1
de agosto de 2005, el importe máximo de las ayudas,
sumadas las participaciones nacionales y comunitarias,
no podrá superar el 40 por 100 de la inversión o cos-
te máximo subvencionable, en relación con los Cua-
dros 1 y 2 de la base 3 de dicha Orden (Cuadro 3.1).

No obstante, el Reglamento (CE) nº 1451/2001 del
Consejo, de 28 de junio, que modifica el Reglamento
(CE) nº 2792/1999, referenciado anteriormente, en
cuanto al anexo IV, Cuadro 3, establece como excep-
ción al régimen general de las regiones del objetivo nº
1, y únicamente para los buques de una eslora total in-
ferior a 12 metros distintos de los arrastreros, la posi-
bilidad de incrementar el porcentaje de financiación pú-
blica hasta un 50 por 100 (Cuadro 3.2), siempre que
los buques estén registrados en puerto ubicado en la Co-
munidad Autónoma de Canarias y efectivamente ejer-
zan su actividad pesquera a partir de un puerto de di-
cha región, durante un período mínimo de cinco años.

VI.- Consta la Decisión de la Comisión sobre la
compatibilidad del régimen de ayudas con el Trata-
do CEE de 18 de julio de 2001.

VII.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, regula el procedimien-
to general de concesión, mediante convocatoria
pública, así como la documentación que ha de adjuntarse
a la solicitud.

VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que
establece el procedimiento General de Subvenciones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente,
así como la existencia de crédito por importe de
4.300.000 euros, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias y anualidades siguientes:

1) Proyecto de inversión 13.09.714I 770.00.
02.7138.02 “Nueva construcción Flota IFOP” por im-
porte de 370.000 euros correspondientes a la anua-
lidad 2005.

2) Proyecto de inversión 13.09.714I 770.00.
02.7138.02 “Nueva construcción Flota IFOP” por im-
porte de 1.790.000 euros correspondientes a la anua-
lidad 2006.

3) Proyecto de inversión 13.09.714I 770.00.
02.7138.02 “Nueva construcción Flota IFOP” por im-
porte de 2.140.000 euros correspondientes a la anua-
lidad 2007.

Apropuesta del Jefe de Servicio de Estructuras Pes-
queras y de acuerdo con lo establecido en el dispon-
go tercero de la Orden de 1 de agosto de 2005,

R E S U E L V O:

I.- Que se conceda una subvención directa a cada
uno de los solicitantes relacionados en el anexo I2 por
un importe global de cuatro millones doscientos no-
venta y ocho mil ochocientos noventa y un euros con
setenta y tres céntimos (4.298.891,73 euros), distri-
buidos en distintas anualidades, consignándose para
la anualidad 2005 la cantidad de 369.600 euros,
1.789.845,97 para la anualidad 2006 y 2.139.445,02
para la anualidad 2007, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.09.714I 770.00. 02.7138.02 “Nueva cons-
trucción Flota IFOP”, para la financiación de los pro-
yectos de nueva construcción de buques pesqueros,
según el coste elegible aprobado de acuerdo a la Or-
den de 1 de agosto de 2005 referenciada.

Dichas subvenciones están participadas por Fon-
dos I.F.O.P., Administración Central y Administra-
ción Autonómica. En los buques mayores de 12 me-
tros de eslora total, la participación del I.F.O.P. alcanza
un 35 por 100, los Fondos de la Administración Cen-
tral y Autonómica un 2,5 por 100 cada uno de ellos.

En las embarcaciones de hasta 12 metros de es-
lora total, el porcentaje de participación del I.F.O.P.
asciende al 40 por 100, los Fondos de la Adminis-
tración Central y Autonómica un 5 por 100 cada uno
de ellos. 

II.- Que se denieguen las solicitudes de subven-
ción de los expedientes relacionados en los anexos
I5 y I6, por los motivos que se especifican en el mis-
mo.
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III.- La concesión de las subvenciones estará con-
dicionada a la aceptación en el plazo de los 30 días
siguientes a su notificación, así como a la presenta-
ción junto con la misma, del proyecto de nueva cons-
trucción del buque pesquero objeto de subvención,
realizado por un Ingeniero Naval y visado por el Co-
legio correspondiente, incluyendo cálculo del presupuesto
y cálculo de arqueo en GT.

IV.- La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada estará sujeta a los si-
guientes plazos:

• Inversiones subvencionadas en el ejercicio 2005
y 2006: 15 de septiembre de 2006.

• Inversiones subvencionadas en el ejercicio 2007:
30 de septiembre de 2007.

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrán in-
crementarse sólo los plazos de inversiones a justifi-
car en el ejercicio 2006, que serán fijados por el ór-
gano gestor. La ampliación del plazo a petición del
beneficiario, deberá ser solicitada por éste con un mes
de antelación a la fecha establecida para la realiza-
ción de la actividad.

V.- El plazo de justificación de la subvención no
podrá superar el 20 de septiembre de 2006 para las
inversiones subvencionadas en el ejercicio 2005 y en
el ejercicio 2006 y el 15 de octubre de 2007, para las
inversiones subvencionadas en la anualidad de 2007. 

No obstante, por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación, podrán in-
crementarse sólo los plazos de inversiones a justifi-
car en el ejercicio 2006, que serán fijados por el ór-
gano gestor. La ampliación del plazo a petición del
beneficiario, deberá ser solicitada por éste con un mes
de antelación a la fecha establecida para la realiza-
ción de la actividad.

VI.- La subvención se hará efectiva al beneficia-
rio una vez que haya procedido a justificar la activi-
dad objeto de la subvención, mediante la aportación
de la correspondiente solicitud de pago (anexos 1.6,
1.7 y 1.8 de la Orden de 1 de agosto de 2005) con la
documentación, por duplicado, que se relaciona a
continuación: 

a) En el caso de adquisición de maquinaria, ins-
talaciones, equipos, elementos de transporte, ele-
mentos auxiliares y otros activos fijos, que deberán
estar instalados con anterioridad a la justificación: fac-
tura original emitida por el proveedor a través del que
se realizó, que podrán ser devueltas, a petición del
beneficiario, una vez tomada razón de su utilización
para los pagos con fondos de la Unión Europea.

b) En los supuestos de pagos en moneda extran-
jera, como documentación complementaria, será su-
ficiente el documento en donde conste el cambio
aplicado por la entidad financiera para el pago de esa
obligación.

c) Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, con la A.E.A.T. (en el caso de que exis-
tiese obligación legal para el beneficiario) y con el
Gobierno de Canarias (en el caso de que existiese obli-
gación legal para el beneficiario), y con la Seguridad
Social, mediante la aportación de los correspon-
dientes certificados.

d) En todos los casos, para la acreditación de los
pagos se aportará además de la factura o facturas ori-
ginales por el importe total de la inversión: certifi-
cación bancaria acreditativa de los pagos realizados
con cargo a la cuenta del beneficiario. 

Las facturas deberán cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación, y
se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Va-
lor Añadido. 

e) En el caso de pequeñas cantidades abonadas al
contado, que no podrán superar los seiscientos un euros
con doce céntimos (601,012) por factura, se presen-
tará como justificación del mismo, una certificación
de la empresa que expidió la factura.

f) Certificado expedido por organismo oficial de
Arqueo en Gt de la nueva embarcación.

g) Hoja de Asiento de la nueva embarcación.

h) Certificado expedido por organismo oficial de
navegabilidad de la nueva embarcación.

i) Certificado de la efectiva materialización de
desguace o hundimiento de las embarcaciones que
se presentan como baja.

j) Alta en el Censo de la Flota Pesquera Operati-
va.

k) Tratándose de inversiones subvencionadas con
fondos I.F.O.P. cuyo coste sobrepase los 150.000
euros, deberá acreditarse mediante prueba fotográ-
fica suficiente, la instalación de placas conmemora-
tivas permanentes, de conformidad con lo expuesto
en el Reglamento (CE) nº 1159/2000 de la Comisión,
de 30 de mayo de 2000, sobre actividades de infor-
mación y publicidad que deben llevar a cabo los Es-
tados miembros en relación con las intervenciones
de los Fondos Estructurales.

VII.- No obstante lo señalado en el apartado an-
terior, a petición del interesado y previa justificación
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documental de las inversiones realizadas, podrán
efectuarse pagos parciales conforme a lo estableci-
do en la base 8 y abonos anticipados siempre que se
den las circunstancias previstas en la base 9 de la Or-
den de 1 de agosto de 2005.

VIII.- Los proyectos de nueva construcción de
buques de una eslora total inferior a 12 metros dis-
tintos de los arrastreros, que se beneficien de un por-
centaje de financiación de un 50 por 100, deberán ejer-
cer la actividad pesquera en su puerto o en otro puerto
de Canarias, durante una duración mínima de cinco
años.

IX.- La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación podrá comprobar, mediante
los mecanismos de inspección y control adecuados,
el empleo de los fondos recibidos en la realización
de la actividad o adopción de la conducta para la que
fue concedida, pudiendo exigir, para la justificación
de la subvención, que el beneficiario, realice, a su car-
go, una auditoría limitada a la comprobación de la
aplicación de los fondos públicos recibidos por este
concepto.

X.- En los casos en que un buque cause baja en
el Censo de la Flota Pesquera Operativa dentro de los
diez años siguientes a la fecha de entrada en servi-
cio, y haya recibido ayudas por nueva construcción,
deberá reembolsar el importe de la parte proporcio-
nal de la ayuda recibida por construcción.

XI.- Los beneficiarios de las subvenciones se com-
prometen a no realizar ninguna modificación im-
portante que afecte al proyecto subvencionado du-
rante cinco años, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio
de 1999, por el que se establecen disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales. 

XII.- En el caso de incurrir el beneficiario en al-
guno de los supuestos señalados en el artículo 35.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, se pro-
cederá al inicio del expediente de reintegro, sin per-
juicio de la aplicación del régimen específico de in-
fracciones y sanciones e inhabilitación en materia de
ayudas y subvenciones de la Administración Autó-
noma a que se refieren los artículos 37 y 39, respec-
tivamente, del citado Decreto.

XIII.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán obligados a llevar los registros contables, de mo-
do que permitan identificar de forma diferenciada las
partidas o gastos concretos en que se han materiali-
zado las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas o
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que

por diferencia permitan obtener un estado de rendi-
ción de cuentas de las cantidades o fondos públicos
percibidos en concepto de subvención.

XIV.- Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la ayuda o subvención,
la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención de una ayuda o sub-
vención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

XV.- En lo no previsto en la presente Orden, se
estará a lo dispuesto en el Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de Canarias, así como a lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

XVI.- La presente Orden deberá notificarse al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y fren-
te a la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de 2 meses, contados
desde la notificación de la presente Resolución o, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación, y sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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286 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de
enero de 2006, por el que se da publicidad
a la Resolución de 30 de diciembre de 2005,
que resuelve la convocatoria pública pre-
vista en el anexo II de la Orden de 1 de agos-
to de 2005, por la que se convocan para el
ejercicio 2005, subvenciones directas e in-
directas con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.), para nue-
va construcción de buques pesqueros. 

Visto el Informe-Propuesta del Jefe de Servicio
de Estructuras Pesqueras.

Visto el anexo II referido a las subvenciones in-
directas para nueva construcción de buques pesqueros
de la Orden de 1 de agosto de 2005, por la que se
convocan para el ejercicio 2005, subvenciones di-
rectas e indirectas con finalidad estructural cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para
nueva construcción de buques pesqueros, modifi-
cada parcialmente por la Orden de 21 de septiem-
bre de 2005 (B.O.C. nº 189, de 26.9.05) y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dentro del plazo de presentación es-
tablecido en la mencionada Orden, se presentan
las solicitudes de subvención indirecta que se re-
lacionan en el anexo II1 para la financiación de los
préstamos suscritos por los beneficiarios de sub-
venciones con finalidad estructural cofinanciadas
por la Unión Europea (I.F.O.P.), para proyectos de
nueva construcción de buques pesqueros subven-
cionados con cargo al anexo I de la Orden de 1 de
agosto de 2005.

Segundo.- Una vez estudiados cada uno de los
expedientes que se relacionan en dicho anexo, han
sido admitidos y seleccionados por cumplir los re-
quisitos de la mencionada convocatoria, los previstos
en el anexo II2 de acuerdo con el lugar que ocupa-
ron en el anexo I2 de concesión de subvenciones
directas una vez aplicados los criterios de priori-
zación establecidos en la base 5 de la Orden de 1
de agosto de 2005, denegándose los expedientes se-
ñalados en los anexos II4 y II5, por los motivos que
se especifican en el mismo.

Tercero.- La distribución de las subvenciones por
anualidades, se detallan en el anexo II3 de la pre-
sente Resolución.

Cuarto.- Mediante Resolución de 30 de diciem-
bre de 2005, se resuelve la convocatoria pública pre-
vista en el anexo I de la Orden anteriormente re-

ferenciada, señalándose en el anexo I2 de dicha
Resolución, la concesión de subvenciones directas
para nuevas construcciones.

Las subvenciones indirectas se calcularán apli-
cando a la subvención del I.F.O.P. un incremento
máximo del 10 por 100 del coste total subvencio-
nable, aprobado en el expediente de concesión de
la subvención directa.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El Consejo de la Unión Europea aprobó el 17
de diciembre de 1999, el Reglamento (CE) 2792/1999,
del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que
se definen las modalidades y condiciones de las in-
tervenciones con finalidad estructural en el sector
de la pesca, que constituye el nuevo marco aplica-
ble a la política común de estructuras pesqueras.

II.- El Reglamento (CE) nº 639/2004, del Con-
sejo, de 30 de marzo de 2004, sobre la gestión de
las flotas pesqueras registradas en las regiones ul-
traperiféricas de la Comunidad y el Reglamento (CE)
nº 2104/2004, de la Comisión, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación de dicho Re-
glamento (CE) nº 639/2004.

III.- El Real Decreto 1.048/2003, de 1 de agos-
to, sobre ordenación del sector pesquero y ayudas
estructurales, describe los requisitos para la con-
cesión de ayudas a la renovación de la flota.

IV.- El Real Decreto 516/2005, de 6 de mayo,
de ordenación de la flota pesquera de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

V.- De acuerdo con lo dispuesto en el anexo II
de la Orden de 1 de agosto de 2005, la cuantía de
la subvención se determinará aplicando a la sub-
vención del I.F.O.P. un incremento máximo del 10
por 100 del coste total subvencionable de la inversión
a realizar, reduciéndose en consecuencia la parti-
cipación del beneficiario.

VI.- Consta la Decisión de la Comisión sobre la
compatibilidad del régimen de ayudas con el Tra-
tado CEE de 18 de julio de 2001.

VII.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
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munidad Autónoma de Canarias, regula el proce-
dimiento general de concesión, mediante convocatoria
pública, así como la documentación que ha de ad-
juntarse a la solicitud.

VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que
establece el procedimiento General de Subvencio-
nes.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente,
así como la existencia de crédito por importe de
650.000 euros, con cargo a las aplicaciones presu-
puestarias y anualidades siguientes:

1/ Proyecto de inversión 13.09.714I 770.00. 02.
7138.02 “Nueva construcción Flota IFOP” por im-
porte de 30.000 euros correspondientes a la anua-
lidad 2005.

2/ Proyecto de inversión 13.09.714I 770.00.
02.7138.02 “Nueva construcción Flota IFOP” por
importe de 620.000 euros correspondientes a la
anualidad 2006.

A propuesta del Jefe de Servicio de Estructuras
Pesqueras y de acuerdo con lo establecido en el dis-
pongo tercero de la Orden de 1 de agosto de 2005,

R E S U E L V O:

I.- Conceder una subvención indirecta a cada uno
de los solicitantes relacionados en el anexo II2 por
un importe global de cuatrocientos noventa y ocho
mil setecientos sesenta euros con treinta céntimos
(498.760,30 euros) con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.09.714 I 770.00 02.7138.02 “Nue-
va Construcción Flota IFOP” para la financiación
de los préstamos suscritos por los beneficiarios pa-
ra la realización de los proyectos de nueva cons-
trucción de buques pesqueros, según el coste ele-
gible aprobado de acuerdo a lo dispuesto en el
anexo I de la Orden de 1 de agosto de 2005.

Dichas subvenciones están participadas por Fon-
dos I.F.O.P. en un 10 por 100 aplicable al coste to-
tal subvencionable, aprobado en el expediente de
subvención directa.

II.- Denegar las solicitudes de subvención de los
expedientes relacionados en los anexos II4 y II5, por
los motivos que se especifican en el mismo.

III.- La concesión de las subvenciones estará
condicionada a la aceptación en el plazo de los 30
días siguientes a su notificación. En el caso de que
no se otorgue en el referido plazo, quedará sin efec-
to la subvención concedida.

IV.- La realización de la actividad o adopción de
la conducta subvencionada, no podrá superar el 15
de septiembre de 2006. 

No obstante, por razones justificadas que debe-
rán señalarse en la resolución de ampliación, po-
drán incrementarse dichos plazos que serán fijados
por el órgano gestor. La ampliación del plazo a pe-
tición del beneficiario, deberá ser solicitada por
éste con dos meses de antelación a la fecha esta-
blecida para la realización de la actividad.

V.- Se establece como plazo máximo de justifi-
cación de la subvención el 20 de septiembre de
2006, siempre que no concurran las causas seña-
ladas en el dispongo anterior.

La subvención se hará efectiva al beneficiario
una vez que haya procedido a justificar la activi-
dad objeto de la subvención, mediante la aportación
de la correspondiente solicitud de pago (anexo II
de la Orden de 1 de agosto de 2005) con la docu-
mentación, por duplicado, que se relaciona a con-
tinuación:

a) Certificación emitida por los Organismos
competentes acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones fiscales con la Administración del Es-
tado y con el Gobierno de Canarias, y con la Se-
guridad Social.

b) Contrato de crédito o préstamo bancario for-
malizado con la entidad financiera que correspon-
da.

c) Compromiso de la entidad bancaria, de poner
en conocimiento de la Viceconsejería de Pesca,
cualquier modificación de las condiciones del cré-
dito o préstamo bancario tenido en cuenta para la
concesión de la subvención indirecta.

VI.- El beneficiario de la subvención indirecta
se compromete a presentar ante la Viceconsejería
de Pesca, en el mes siguiente a la cancelación del
crédito o préstamo, certificación de la entidad ban-
caria, en la que conste el importe total de los inte-
reses satisfechos durante la vida del crédito o prés-
tamo. 

VII.- La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación podrá comprobar, mediante
los mecanismos de inspección y control adecuados,
el empleo de los fondos recibidos en la realización
de la actividad o adopción de la conducta para la
que fue concedida, pudiendo exigir, para la justi-
ficación de la subvención, que el beneficiario, rea-
lice, a su cargo, una auditoría limitada a la com-
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probación de la aplicación de los fondos públicos
recibidos por este concepto.

VIII.- En los casos en que un buque cause baja
en el Censo de la Flota Pesquera Operativa dentro
de los diez años siguientes a la fecha de la entrada
en servicio y haya recibido subvención indirecta pa-
ra nueva construcción, deberá reembolsar la parte
proporcional de la subvención recibida.

IX.- El beneficiario de la subvención se compromete
a no realizar ninguna modificación importante que
afecte al proyecto subvencionado durante cinco
años, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de
1999, por el que se establecen disposiciones gene-
rales sobre los Fondos Estructurales. 

X.- En el caso de incurrir el beneficiario en al-
guno de los supuestos señalados en el artículo 35.1
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, se pro-
cederá al inicio del expediente de reintegro, sin
perjuicio de la aplicación del régimen específico de
infracciones y sanciones e inhabilitación en mate-
ria de ayudas y subvenciones de la Administración
Autónoma a que se refieren los artículos 37 y 39,
respectivamente, del citado Decreto.

Procederá asimismo el reintegro de la parte pro-
porcional de la subvención concedida:

a) Cuando el porcentaje que suponen los inte-
reses del crédito se viera reducido y, dicha reduc-
ción diera lugar a que se sobrepasara el porcenta-
je máximo de subvención concedida.

b) Cuando no se lleve a término la realización
de las inversiones de nueva construcción de buques
pesqueros en las formas y plazos establecidos en
el anexo I de la Orden de 1 de agosto de 2005 re-
ferenciada.

XI.- Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la ayuda o sub-
vención, la concurrencia de alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención de una ayuda o sub-
vención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-

ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

XII.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán obligados a llevar los registros contables, de
modo que permitan identificar de forma diferen-
ciada las partidas o gastos concretos en que se han
materializado las subvenciones concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las
ayudas o subvenciones concedidas con el mismo ob-
jeto, y que por diferencia permitan obtener un esta-
do de rendición de cuentas de las cantidades o fon-
dos públicos percibidos en concepto de subvención.

XIII.- En lo no previsto en la presente Orden, se
estará a lo dispuesto en el Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de Canarias, así como a lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

XIV.- Tratándose de inversiones subvenciona-
das con fondos I.F.O.P. cuyo coste sobrepase los 150.000
euros, deberá acreditarse mediante prueba fotográ-
fica suficiente, la instalación de placas conmemo-
rativas permanentes, de conformidad con lo ex-
puesto en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activida-
des de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales.

XV.- La presente Orden deberá notificarse al in-
teresado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y fren-
te a la misma, que agota la vía administrativa, po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de 2 meses, con-
tados desde la notificación de la presente Resolu-
ción o, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante la autoridad que dictó el acto, en el plazo
de un mes a partir de su notificación, y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.
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287 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 13 de ene-
ro de 2006, por el que se notifica el Acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador
simplificado por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 264/05 TF, a D. Gabriel Fernán-
dez Fernández.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Ga-
briel Fernández Fernández, se procede, conforme al
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 12 de diciembre de 2005, de Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador simplificado
por infracción pesquera en el expediente nº 264/05
TF.

DENUNCIADO: D. Gabriel Fernández Fernández.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de La Palma.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor simplificado por infracción pesquera en el expediente nº 264/05
TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Guardia Civil del Puesto Principal de Santa Cruz de
La Palma, con motivo de haberse observado la co-
misión de hechos presuntamente constitutivos de in-
fracción administrativa en materia de pesca en aguas
interiores de Canarias y en base a los siguientes he-
chos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 27 de julio de 2005, D. Gabriel
Fernández Fernández, menor de edad, practicó la
pesca deportiva con caña, en la Playa de los Guin-
chos, Breña Baja, sin la correspondiente licencia de
3ª clase, que le permite la práctica de dicho depor-
te. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y la resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 12.3.E).b) del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que

dice: E) En materia de ordenación e inspección pes-
queras: b) “La ejecución y el control del cumpli-
miento de dicha normativa, mediante el ejercicio de
las potestades de inspección y vigilancia y en su ca-
so, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente.” 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Pesca de Canarias, establece en su artículo 32 que
es preceptivo para el ejercicio de la pesca maríti-
ma de recreo estar en posesión de la correspondiente
licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en los
fundamentos jurídicos segundo y tercero y ser cali-
ficado como leve de acuerdo con los criterios de ca-
lificación contenidos en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones ad-
ministrativas en materia de pesca marítima en aguas
interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones le-
ves: en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, se consideran infracciones leves las
siguientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad
pesquera o marisquera, sin disponer de la precepti-
va autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley de 17/2003, le puede corresponder aperci-
bimiento o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- Se ha de tener en cuenta en el presente ex-
pediente la circunstancia de que el denunciado es un
menor y se ha de aplicar, por analogía, la Ley Orgá-
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nica de la Responsabilidad Penal de los Menores, en
la que predominan los criterios educativos y reso-
cializadores y cuyos principios rectores son los prin-
cipios de la proporcionalidad y el de intervención mí-
nima.

VIII.- En cumplimiento de lo previsto en el artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14
de enero), se informa de los siguientes extremos re-
ferentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente 264/05, a D.
Gabriel Fernández Fernández por la comisión de
unos hechos que pudieran ser constitutivos de una in-
fracción pesquera por haber vulnerado lo previsto en
el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias, que regula la pesca marítima de
recreo en las aguas interiores del Archipiélago Ca-
nario y el artículo 32 del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Teresa Méndez Pérez, respectivamente, haciendo de-
bida indicación, en cuanto al régimen de recusación,
al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-
ción de la presente Resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

288 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 16 de ene-
ro de 2006, por el que se notifica el Acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador
simplificado por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 253/05 TF, a D. José Sánchez Mo-
rales.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Jo-
sé Sánchez Morales, se procede, conforme al artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 28 de noviembre de 2005, de Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador simplificado
por infracción pesquera en el expediente nº 253/05
TF.

DENUNCIADO: D. José Sánchez Morales.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor simplificado por infracción pesquera en el expediente nº 253/05
TF.

Vista la denuncia levantada por los Agentes de la
Guardia Civil del Puesto de Fasnia, con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
materia de pesca en aguas interiores de Canarias y
en base a los siguientes hechos y fundamentos jurí-
dicos.

HECHOS

Primero.- El día 19 de junio de 2005, los agentes
actuantes observaron entre la Playa de Topuerque y
Punta de la Salina, Güímar, cómo D. Juan Carlos Orihue-
la Mejías, con D.N.I. nº 45.451.499-A, D. Julio Ra-
mos Reyes, con D.N.I. nº 42.079.014-P, D. José Sán-
chez Morales, con D.N.I. nº 43.818.423-L, D. Gabriel
Martín García, con D.N.I. nº 43.789.182-B, se en-
contraban buceando en aquella zona y cuando salie-
ron a la orilla iban provistos de un fusil de pesca sub-
marina con su arpón correspondiente, dos fijas
(bicheros) y un arpón empleado a modo de fija y dos
bolsas plásticas, en las que llevaban cuatro peces, un
choco, un pulpo y diez cangrejos, capturas que fue-
ron decomisadas y entregadas en beneficencia a Cá-
ritas de la parroquia “San Joaquín” de Fasnia. Dichas
capturas arrojaban un peso total de 3,100 kg.

Segundo.- La mencionada denuncia se remitió el
día 4 de octubre de 2005 (R.S. nº 485923/23680) a
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la Dependencia de Agricultura y Pesca, a fin de que
se tramitara por dicha Administración la denuncia en
lo que se refiere a las presuntas infracciones en la prác-
tica de la pesca submarina, toda vez que los hechos
denunciados tuvieron lugar en aguas no interiores de
Canarias.

En lo que se refiere a las presuntas infracción en
la captura de mariscos, esta denuncia se tramitará en
esta Viceconsejería de Pesca, dado que es la Comu-
nidad Autónoma de Canarias la competente en ma-
teria de marisqueo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para la ini-
ciación del procedimiento administrativo sanciona-
dor en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 8 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, se establece que: “La realización del marisqueo
en cualquiera de sus clases requerirá la respectiva auto-
rización ...”.

IV.- El hecho de practicar el marisqueo sin licen-
cia constituye una presunta infracción contra el pre-
cepto indicado en el fundamento jurídico tercero y
es calificado como leve de acuerdo con los criterios
de calificación contenidos en el artículo 69.a) de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, que sobre infracciones
administrativas en materia de pesca marítima en
aguas interiores y marisqueo, dispone: “Infracciones
leves: en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores y marisqueo, se consideran infracciones leves
las siguientes: a) El ejercicio recreativo de la activi-
dad pesquera o marisquera, sin disponer de la pre-
ceptiva autorización”. 

VI.- El hecho de mariscar sin la correspondiente
autorización puede ser constitutivo de una infrac-
ción leve, y sobre la base de los criterios de cuanti-
ficación de sanciones previstos en el artículo 76.a)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 60 a 300 euros. 

VII.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimien-
to:

- Plazo máximo para resolver: 1 mes desde el ini-
cio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador simplificado, expediente 253/05, a D.
Juan Carlos Orihuela Mejías, D. Julio Ramos Reyes,
D. José Sánchez Morales y D. Gabriel Martín Gar-
cía, respectivamente, por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artículo
8 de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Ca-
narias.

Segundo.- Nombrar Instructor y Secretaria del
expediente a D. Ramón Álvarez Colomer y a Dña.
Carmen Teresa Méndez Pérez, respectivamente, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de diez días, contados a partir de la recep-
ción de la presente Resolución para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse advirtién-
dole que de no efectuar alegaciones en el plazo se-
ñalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser considerado,
Propuesta de Resolución y se dictará, sin más trámites,
la correspondiente resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.
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289 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 18 de enero de 2006, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 18 de enero de 2006,
que corrige los errores materiales advertidos
en la Resolución de 11 de octubre de 2005, por
la que se conceden subvenciones destinadas
a la modernización de las explotaciones agrí-
colas para la adquisición de medios de pro-
ducción.

Por Resolución nº 980, de 18 de enero de 2006,
se corrigen errores materiales cometidos en los ane-
xos I y II de la Resolución nº 2110, de 11 de octubre
de 2005, por la que se conceden subvenciones des-
tinadas a la modernización de las explotaciones agrí-
colas para la adquisición de medios de producción
(B.O.C nº 205, de 19.10.05).

El apartado 3, párrafo segundo, de la base 6 de la
citada Orden de 17 de febrero de 2005, de convoca-
toria, para el ejercicio 2005, de subvenciones desti-
nadas a la modernización de las explotaciones agrí-
colas para la adquisición de medios de producción
(B.O.C. nº 37, de 22.2.05), establece que la Resolu-
ción de concesión de las subvenciones será notifica-
da a los interesados mediante publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución nº 980, de
18 de enero de 2006, y se corrigen errores materia-
les cometidos en los anexos I y II de la Resolución
nº 2110, de 11 de octubre de 2005, por la que se con-
ceden subvenciones destinadas a la modernización
de las explotaciones agrícolas para la adquisición de
medios de producción.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celes-
tino Suárez Espino.

“Resolución nº 980, de 18 de de enero de 2006,
por la que se corrigen los errores materiales ad-
vertidos en la Resolución nº 2110, de 11 de octu-
bre de 2005, por la que se conceden subvenciones
destinadas a la modernización de las explotacio-
nes agrícolas para la adquisición de medios de
producción.

Advertidos errores en los anexos I y II de la Re-
solución nº 2110, de 11 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Desarrollo Agrícola, por la
que se conceden subvenciones destinadas a la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción, donde di-
ce: 

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO N.I.F./C.I.F.

38/8654 Correa Cordobez, Javier 43794191Y

Debe decir:

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO N.I.F./C.I.F.

38/8654 Correa Cordovez, Javier 43794191Y

De conformidad con lo que establece el artículo
105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en uso
de las atribuciones que tengo conferidas

R E S U E L V O:

Corregir los errores cometidos en los anexos I y
II de la Resolución nº 2110, de 11 de octubre de
2005, de la Dirección General de Desarrollo Agrícola,
por la que se conceden subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones agrícolas para la
adquisición de medios de producción, donde dice: 

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO N.I.F./C.I.F.

38/8654 Correa Cordobez, Javier 43794191Y

Debe decir:

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO N.I.F./C.I.F.

38/8654 Correa Cordovez, Javier 43794191Y

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición, ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Orden, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a
18 de enero de 2006.- El Director General de Desa-
rrollo Agrícola, Celestino Suárez Espino.”

290 Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anun-
cio de 18 de enero de 2006, relativo al reque-
rimiento de comparecencia para notificación
al interesado en el procedimiento de reintegro,
en relación con la liquidación de intereses.
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Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los causes previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
lla sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

LIQUIDACIÓN DE INTERESES

LOCALIDAD: Las Palmas de Gran Canaria.
N.I.F.: X 1765858 X.
APELLIDOS Y NOMBRE: Sergey Katrich.
DOMICILIO: Camino Tenoya, 12.  
C.P.: 38500.

El interesado citado anteriormente, deberá com-
parecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificado de las actuaciones
contenidas en el referido procedimiento, ante la Di-
rección General de Desarrollo Agrícola, sita en el Edi-
ficio Múltiples II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2006.-
El Director General de Desarrollo Agrícola, Celes-
tino Suárez Espino.

Consejería de Turismo

291 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 9 de diciembre de 2005,
sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-

muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento
de Ingreso, para acordar la finalización del proce-
dimiento, sin perjuicio del derecho a interponer
los recursos procedentes, todo ello según se prevé
en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turís-
tica y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho De-
creto, la misma podrá considerarse Propuesta de
Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o, proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento san-
cionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
que está aportando Escritura de Poder para dejar
constancia fidedigna, bien con copia simple notarial
o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de diciembre de
2005.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de la Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio 2574, nº 862.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Admilaco, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Coral Beach Resort.
DIRECCIÓN: calle Néstor Álamo, 1, Arrecife, 35000-Arre-
cife.
Nº EXPEDIENTE: 237/05.
C.I.F.: B35559327.

Examinada la siguiente  acta 18459, de fecha 9 de no-
viembre de 2004 se le imputan los siguientes

HECHOS: estar abierto al público en general sin la auto-
rización preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de apartamentos, cons-
tando de 58 unidades alojativas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 9 de noviembre de 2004.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 8
y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
muy grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
57.096,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la Resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
Resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello
según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. Ana Hernández Gue-
rra y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
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el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedimiento es
de 6 meses, transcurrido el cual se produce su caduci-
dad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que sea representante, deberá acreditar
esta representación, aportando Escritura de Poder para
dejar constancia fidedigna, bien con copia simple notarial
o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su origi-
nal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre
de 2005.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

292 Dirección General de Industria y Energía.
Servicio de Instalaciones Energéticas.- Anun-
cio de 19 de marzo de 2002, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Lí-
nea subterránea de MT, Estaciones
Transformadoras, red de distribución de BT y
AP en Urbanización Residencial Las Villas
de Arucas, ubicada en Lomo Espino, término
municipal de Arucas (Gran Canaria).- Expte.
nº AT 01/216.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se

citan, expediente nºAT 01/216: Línea subterránea de
MT, Estaciones Transformadoras, red de distribu-
ción de BT y AP en Urbanización Residencial Las
Villas de Arucas.

A los efectos previstos en el artículo 125 del De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a in-
formación pública la petición de Domus Aurea, S.L.,
con domicilio en Plaza de la Concordia, 4 local, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, so-
bre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en C 101297-Lomo Arucas y su
final en ET R 100026 Perdigón, con longitud total
de 2.400 metros y sección de 1 x 240 mm2 Al, afec-
tando al término municipal de Arucas.

Tres Centros de Transformación tipo subterráneo-
prefabricado, situados en Lomo Espino, con capaci-
dad de albergar tres transformadores de una poten-
cia igual o inferior a 3 x 630 kVA, y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
111.025 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formularse al
mismo las reclamaciones, por duplicado, que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2002.-
El Jefe del Servicio, Juan Antonio León Robaina.

293 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 12 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Pro-
yecto de L.M., C.T., red de B.T. y A.P. de la Ur-
banización Lomo Cardón, ubicada en calle
Tigaday, Urbanización Lomo Cardón, térmi-
no municipal de Ingenio (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 05/186.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
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citan en el expediente nºAT 05/186, denominado: Pro-
yecto de L.M., C.T., red de B.T. y A.P. de la Urba-
nización Lomo Cardón.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Promovican, S.L.,
con domicilio en calle Camilo José Cela, 1, 3º, Ba-
rrio El Carrizal, término municipal de Ingenio, so-
bre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito duplex, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en centro C-101.660 corres-
pondiente a la ET 1641 SI de la línea de Gando y su
final en CT proyectada, con longitud total de 300 me-
tros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al tér-
mino municipal de Ingenio.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en calle Tigaday, Urbaniza-
ción Lomo Cardón, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 2 x 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
76.541,08 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan
Antonio León Robaina.

294 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 26 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el Estu-
dio de Evaluación de Impacto Ambiental de la
cantera Cañada Honda y otros, término mu-
nicipal de San Nicolás de Tolentino (Gran Ca-
naria).- Expte. nº 386.

Habiéndose presentado por la entidad Navarro
Construcciones y Obras de la Aldea, S.L., para su eva-
luación, un Estudio de Impacto Ambiental, corres-

pondiente al proyecto de autorización de explota-
ción de un tramo del cauce del Barranco de La Al-
dea y retirada de áridos, denominado Cañada Hon-
da y otros (expediente nº 386), término municipal de
San Nicolás de Tolentino, isla de Gran Canaria, so-
metiéndose el precitado Estudio y proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, contado
desde el siguiente día al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y proyecto en las dependen-
cias de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías (Servicio de Minas), sita en la calle
Cebrián, 3, 1º, del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, y formularse al mismo las reclamaciones,
por cuadruplicado, que se estimen oportunas, todo ello
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

295 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial, para el ahon-
damiento de 2 m a una gavia preexistente y el
ahondamiento de 4 m a una mareta, situadas
ambas en donde llaman “Las Hermosas”, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por Dña.
Margarita Martín Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de septiembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial, para el ahondamiento de 2 m a una gavia
preexistente de 3.429 m2 de superficie, y el ahonda-
miento de 4 m a una mareta de 2.565 m2, condicio-
nada a la obtención de la autorización del Consejo
Insular de Aguas, situadas ambas en donde llaman
“Las Hermosas”, término municipal de Pájara, soli-
citada por Dña. Margarita Martín Hernández.

Puerto del Rosario, a 16 de septiembre de 2005.-
El Consejero Delegado, Jesús León Lima.
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296 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005, rela-
tivo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la instalación
de invernadero de malla, situado en el Cuchillete
del Cornado, término municipal de Tuineje, so-
licitado por D. Tomás Torres Torres.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
3 de noviembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la instalación de invernadero de ma-
lla de 3.658 m2 (62,00 x 59,00 y 3,00 m de altura to-
tal), en un terreno de 92.937 m2 de superficie, situa-
do en el Cuchillete del Cornado, término municipal
de Tuineje, solicitado por D. Tomás Torres Torres.

Puerto del Rosario, a 8 de noviembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

297 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2005, rela-
tivo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la instalación
de invernadero de malla, situado en donde
llaman La Majada del Cabo, término munici-
pal de Pájara, solicitada por D. Carlos Ca-
brera Ajeno.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
15 de diciembre de 2005, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la instalación de invernadero de ma-
lla condicionado a que se reduzca a 3.560 m2 de su-
perficie, en un terreno de 17.800 m2 de superficie,
situado en donde llaman La Majada del Cabo, término
municipal de Pájara, solicitada por D. Carlos Ca-
brera Ajeno.

Puerto del Rosario, a 20 de diciembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Ayuntamiento de La Guancha 
(Tenerife)

298 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan Par-
cial Industrial Sector nº 4 de suelo apto para
urbanizar “La Yegua”.

De conformidad con el artículo 44.2 del Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, y en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, se pro-
cede a publicar el acuerdo de aprobación definitiva
del Plan Parcial Industrial Sector nº 4 de suelo ap-
to para urbanizar “La Yegua”, adoptado por el Ple-
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de
octubre de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial
Industrial Sector nº 4 de suelo apto para urbanizar
“La Yegua”, respetando el derecho a promover la trans-
formación de dicho suelo urbanizable, y permitien-
do cumplir con la determinación del Gobierno de la
Nación, a propuesta del Gobierno de Canarias, de ser
área de la Zona Especial Canaria.

Segundo.- Proceder a la publicación de este acuer-
do en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín
Oficial de la Provincia, publicando asimismo en es-
te último la normativa urbanística del Plan para su
efectiva entrada en vigor.

La aprobación definitiva del Plan Parcial Indus-
trial Sector nº 4 de suelo apto para urbanizar “La Ye-
gua”, produce los efectos que establece el artículo
44.1 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo.

Y además el acuerdo que tiene el carácter de
definitivo en vía administrativa, puede recurrirse
mediante recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado o recurso conten-
cioso-administrativo ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

El recurso potestativo de reposición podrá inter-
ponerse en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia. No podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo hasta
que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

El recurso contencioso-administrativo podrá in-
terponerse en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Todo ello se entenderá sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera considerarse oportuno in-
terponer.

La Guancha, a 14 de diciembre de 2005.- La Al-
caldesa-Presidente, María Elena Luis Domínguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Arona

299 EDICTO de 13 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio con-
tencioso nº 0000514/2004.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 5.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Sr./a. D./Dña. María Jesús García Sánchez,
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 5
de esta capital y su Partido, ha pronunciado en nom-
bre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000514/2004, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. Matilde Cuéllar García, representado por el
Procurador/a D./Dña. Ana Jesús García Pérez, bajo
la dirección del/a Abogado D./Dña. Fernando Acos-
ta Verona, contra D./Dña. Jesús Prieto Barba, decla-
rado/a judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Que estimando íntegramente la demanda for-
mulada a instancia de Dña. Matilde Cuéllar García,
representada por la Procuradora de los Tribunales
Dña. Ana de Jesús García Pérez, y bajo la dirección
letrada de D. Fernando Acosta Verona, contra D. Je-
sús Prieto Barba, en situación de rebeldía procesal,
en solicitud de que se decrete el divorcio de los
cónyuges, declaro disuelto por divorcio, el matri-
monio de los expresados, con adopción de las siguientes
medidas:

1º) Quedan revocados los consentimientos y po-
deres otorgados entre los cónyuges.

2º) Una vez firme la presente resolución se pro-
ducirá, por ministerio de la Ley, la disolución del ré-
gimen económico matrimonial.

No ha lugar a efectuar expresa condena en cos-
tas.

Firme que sea la presente resolución, comuní-
quese al Encargado del Registro Civil, donde cons-
te inscrito el matrimonio de los interesados.

Contra esta sentencia podrá interponerse, ante es-
te Juzgado, recurso de apelación en el plazo de cin-
co días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio, para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por la Sra. Juez que la suscribe es-
tando celebrando audiencia pública en el día de la fe-
cha, doy fe.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Arona, a 13 de enero de 2006.- El/la Se-
cretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Puerto del Rosario

300 EDICTO de 5 de diciembre de 2005, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000433/2004.

SENTENCIA

En la ciudad de Puerto del Rosario, a 19 de octu-
bre de 2005.

Vistos por la Sra. Dña. Débora Ruiz Molina, Juez
de apoyo del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de
esta ciudad, los presentes autos de juicio ordinario
seguidos ante este Juzgado bajo el nº 433/04, a ins-
tancia de D. Heinz Joachim Georg Klein y Dña. Gi-
sella Ella Klein, representados por la Procuradora Dña.
Ascensión Álvarez Jiménez y asistido por el Letra-
do D. Manuel J. Cañada Ortega, contra Dña. Lotte
Schneidebauer y la Sociedad Jardín del Atlántico, S.A.,
declarados en situación procesal de rebeldía, sobre
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ejercicio de acción declarativa de dominio; y aten-
diendo a los siguientes

`
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora Sra. Álvarez Jimé-
nez, en el nombre y representación que ostenta, se
presentó demanda solicitando se dictase sentencia que
declarase la titularidad dominical del actor sobre la
finca descrita en su escrito y se ordenara la cancela-
ción del asiento contradictorio del dominio y la ins-
cripción del referido inmueble a favor de sus repre-
sentados.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda, se dio
traslado a los demandados para que, en el plazo de
veinte días, compareciera y contestara a la deman-
da, no compareciendo y fue declarado en situación
de rebeldía procesal por providencia de fecha 15 de
marzo de 2005.

Tercero.- Se convocó a las partes a la celebración
de la audiencia previa, que tuvo lugar con asistencia
exclusiva de la parte actora. Se admitió la prueba pro-
puesta por la parte actora que fue declarada pertinente
y, previo informe de esta parte, quedaron los autos
conclusos para resolver.

Cuarto.- En la sustanciación de este juicio se han
observado los preceptos y prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ejercita la parte actora acción para que
se declare su legítima propiedad sobre la finca des-
crita en su escrito sita en la localidad de Pájara la cual
consta inscrita en el Registro de la Propiedad nº Dos
de Puerto del Rosario a favor de la entidad demandada
y que ésta vendió a la actora en contrato privado de
compraventa, elevado a público mediante escritura
pública de 15 de octubre de 2003 ante el Notario de
Maspalomas D. José Cháfer Rudilla, número de pro-
tocolo 2967.

Segundo.- La acción declarativa de dominio, ad-
mitida por constante Jurisprudencia del Tribunal Su-
premo (S.S. 6 de noviembre de 1949 y 10 de di-
ciembre de 1960, entre otras), tiene por finalidad la
condena del demandado a que reconozca el dominio
del actor, dominio que se atribuye o que simple-
mente discute. La doctrina y la Jurisprudencia vie-
nen señalando que para el buen fin de la acción de-
clarativa se ha de probar el dominio del actor y la
identificación de la cosa, sin necesidad, a diferencia
de la acción reivindicatoria, de que se haya de pro-
bar la posesión de la cosa por el demandado, pues la
acción declarativa no pretende la reintegración de la
posesión por no haber sido el actor despojada de
ella.

En los presentes autos, la finca objeto de la litis
ha quedado perfectamente identificada en su situa-
ción, cabida y linderos, a través de la documental apor-
tada en las actuaciones (documento público de com-
praventa y certificación registral). Cumpliéndose los
requisitos establecidos para entender adquirido el
dominio de una finca, teniendo en cuenta además que
la entidad demandada de una forma tácita (pese a lo
dispuesto en el artículo 496 de la L.E.C.) ha reconocido
a los actores propietarios al no comparecer para dis-
cutir el dominio de éstos, siendo declarados en situación
procesal de rebeldía, resulta procedente la estimación
total de la demanda.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 38 y 40 de la Ley Hipotecaria, y de
acuerdo a lo dispuesto anteriormente, se acuerda la
cancelación de la inscripción contradictoria del do-
minio de la finca de autos que se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario
nº Dos a nombre de la entidad demandada y la ins-
cripción a favor de los actores.

Cuarto.- Se imponen las costas a la entidad demandada
declarada en situación procesal de rebeldía de con-
formidad con el artículo 394 de la L.E.C.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

III.- FALLO

Que estimando totalmente la demanda interpues-
ta por la Procuradora Dña. Ascensión Álvarez Jimé-
nez, en nombre y representación de D. Heinz Joachim
Georg Klein y Dña. Gisella Ella Klein contra Dña. Lo-
tte Schneidebauer y la Sociedad Jardín del Atlántico,
S.A., debo declarar y declaro el dominio por mitades
indivisas a favor de D. Heinz Joachim Georg Klein
y Dña. Gisella Ella Klein de la siguiente finca: 

URBANA.- En el término municipal de Pájara. So-
lar en Urbanización Blancarena, parte de la parcela
39, zona de ensanche de Matas Blancas, que mide 150
metros cuadrados y linda: frente o Norte, calle sin nom-
bre abierta en la finca matriz; derecha entrando o Po-
niente, resto de la finca matriz-bungalow D; izquierda
o Naciente resto de la finca matriz-bungalow B; y fon-
do o Sur, resto de la finca matriz. Sobre este solar se
ha construido un bungalow que se distingue con la
letra C, de una sola planta que ocupa una superficie
cubierta de sesenta y dos metros cuadrados, estando
el resto destinado a patios, delantero, trasero y com-
puesto de tres habitaciones, baño, cocina y terraza. 

Que debo acordar y acuerdo la cancelación de la
inscripción contradictoria del dominio obrante en el
Registro de la Propiedad nº Dos de Puerto del Ro-
sario de la finca 1.131 folio 73, tomo 135 libro 13
del término de Pájara, inscripción 1ª a favor de Jar-
dín Atlántico, S.A. y ordenar la inscripción del do-
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minio a favor de los actores, condenando a los de-
mandados a estar y pasar por la anterior declaración.

Se imponen las costas a los demandados. 

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación
que deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días, a contar desde su notificación, para su
conocimiento por la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, la pronunció, mandó y
firmó. S.Sª. Doy fe.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por la Juez que la dictó estando celebran-
do audiencia pública en el día de la fecha; doy fe.

En Puerto del Rosario, a 5 de diciembre de 2005.-
El/la Secretario Judicial.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja

301 ANUNCIO de 24 de enero de 2006, relativo
al proceso de renovación de órganos rectores,
elección de Consejeros Generales en repre-
sentación de Impositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
y Reglamento de Elecciones de esta Caja de Ahorros,
se pone en conocimiento de las personas interesadas
que, en la Oficina Central de esta entidad, sita en Pla-
za de Basilio Paraíso, 2, de Zaragoza, se exhiben las
listas definitivas de Compromisarios que han acep-
tado su designación, con expresión de su nombre, ape-
llidos y domicilio, y las correspondientes a cada Cir-
cunscripción en la Oficina Principal de cada una de
las siguientes capitales de provincia: Huesca (Coso
Alto, 41), Teruel (Ramón y Caja, 21), La Rioja (Ave-
nida Rey Juan Carlos I, 9, Logrono), Guadalajara (Mi-
guel Fluiters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barcelona (Pa-
seo de Gracia, 80), Tarragona (Rambla Nova, 117),
Lleida (Rambla Ferrán, 38), Girona (Plaza Marqués
de Camps, 2), Palma de Mallorca (Avenida Comte
de Sallent, 1), Álava (Fueros, 12, Vitoria), Albacete
(Pº. Libertad, 12), Alicante (Avenida Federico Soto,
9), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55), Ávila (Pla-
za Santa Teresa, 3, 1º), Badajoz (Avenida Europa, 5),
Burgos (Toledo, 1), Cáceres (Avenida Alemania, 7),
Jerez de la Frontera (Porvera, 3), Castellón (Aveni-
da Rey Don Jaime, 3), Ciudad Real (Alarcos, 12), Cór-
doba (Avenida Gran Capitán, 44), ACoruña (Fernando
Macías, 2), Cuenca (Hurtado de Mendoza, 4), Gra-
nada (Gran Vía de Colón, 17), Huelva (Rico, 7),
Jaén (Bernabe Soriano, 23), León (Gran Vía San
Marcos, 15), Málaga (Callejones del Perchel, 2),
Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Pamplona (Na-
varro Villoslada, 1), Ourense (Valentín Lamas Car-
vajal, 30), Oviedo (Capitán Mendizabal, 3), Palen-
cia (Mayor, 112), Las Palmas de Gran Canaria

(Franchy Roca, 5), Vigo (Urzaiz, 1), Salamanca (Ave-
nida Mirat, 2), Santa Cruz de Tenerife (Alfonso Bet-
hencourt, 19), Santander (Pº. José M. Pereda, 32), Se-
villa (San Fernando, 5), Soria (Collado, 51), Toledo
(Cuesta Carlos V, 9), Valencia (Roger de Launa, 6),
Valladolid (Pº. Zorrilla, 66), Vizcaya (Colón de La-
rreategui, 18, Bilbao).

De conformidad con el artículo 14 del Regla-
mento de Elecciones podrá ser candidato a Conseje-
ro General por Impositores cualquier persona que reúna
los requisitos para ser Consejero General por esta re-
presentación, no incurra en causa alguna de incom-
patibilidad y tenga su domicilio habitual y legal en
la Circunscripción Electoral de que se trate (artícu-
los 16, 17 y 18 de los Estatutos).

Las candidaturas, que tendrán carácter individual,
se presentarán por escrito dirigido al Presidente de
la Comisión Electoral, en la Secretaría General de la
Institución (Plaza Basilio Paraíso, 2, Zaragoza), en
horario de atención al público, dentro de los 30 días
hábiles siguientes al anuncio de la convocatoria,
acompañando declaración jurada de que se cumplen
los requisitos para ser Consejero General en repre-
sentación de los Impositores. Cada candidatura ha-
brá de ser propuesta, al menos, por veinte Imposito-
res de la Circunscripción de que se trate, que deberán
firmar la propuesta y adjuntar fotocopia del anverso
y reverso del Documento Nacional de Identidad.

El plazo previsto para la presentación de candi-
daturas se iniciará el día 26 de enero de 2006 y fi-
nalizará a las 19,30 horas del próximo día 2 de mar-
zo de 2006.

La fecha en que se celebrarán las elecciones será
la siguiente:

Circunscripción de Madrid, a celebrar en Madrid,
el día 17 de marzo de 2006, en el salón de actos de
la Fundación Lázaro Galdiano, calle Serrano, 122. El
acto se iniciará a las 12 horas y finalizará a las 12,30
horas.

- Circunscripción de Guadalajara, a celebrar en Gua-
dalajara, el día 17 de marzo de 2006, en el salón de
actos del Centro Cultural Ibercaja, calle Doctor Fle-
ming, 2B. El acto se iniciará a las 17 horas y finali-
zará a las 17,30 horas. 

- Circunscripción de Teruel, a celebrar en Teruel,
el día 20 de marzo de 2006, en el Centro Cultural Iber-
caja, Carretera de Alcañiz, 14. El acto se iniciará a
las 13 horas y finalizará a las 13,30 horas.

- Circunscripción de Cataluña-Baleares (Barcelona,
Tarragona, Lleida, Girona y Baleares), a celebrar en
Lleida, el día 21 de marzo de 2006, en el salón de
actos de la Entidad, Rambla Ferrán, 38. El acto se ini-
ciará a las 10 horas y finalizará a las 10,30 horas.
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- Circunscripción de Huesca, a celebrar en Hues-
ca, el día 21 de marzo de 2006, en el salón del actos
del Centro Cultural Ibercaja, Duquesa Villahermo-
sa, 1 dupl. El acto se iniciará a las 13 horas y finali-
zará a las 13,30 horas. 

- Circunscripción resto de provincias (Álava, Al-
bacete, Alicante, Almería, Ávila, Badajoz, Burgos,
Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, A
Coruña, Cuenca, Granada, Huelva, Jaén, León, Má-
laga, Murcia, Navarra, Ourense, Asturias, Palencia,
Las Palmas de Gran Canaria, Pontevedra, Salaman-
ca, Santa Cruz de Tenerife, Cantabria, Sevilla, So-
ria, Toledo, Valencia, Valladolid y Vizcaya), a cele-
brar en Zaragoza, el día 23 de marzo de 2006, en el
salón de actos del Centro de Exposiciones y Congresos,

calle San Ignacio de Loyola, 16. El acto se iniciará
a las 13 horas y finalizará a las 13,30 horas. 

- Circunscripción de La Rioja, a celebrar en Lo-
groño, el día 24 de marzo de 2006, en el salón de ac-
tos del Hogar del Jubilado “Virgen de la Esperanza”,
calle San Antón, 5-7. El acto se iniciará a las 13 ho-
ras y finalizará a las 13,30 horas.

- Circunscripción de Zaragoza, a celebrar en Za-
ragoza, el día 25 de marzo de 2006, en el salón de
actos del Centro de Exposiciones y Congresos, ca-
lle San Ignacio de Loyola, 16. El acto se iniciará a
las 11 horas y finalizará a las 12 horas.

Zaragoza, a 24 de enero de 2006.- El Presidente
de la Comisión Electoral, Emilio Eiroa García.
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